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SEÑOR INTENDENTE DE COMPAÑIAS DE GUAYAQUIL 

EXPEDIENTE + 60397/2010 

ALEX SANTIAGO DUNN SUAREZ , a nombre y en representación de la compañía OPERGAL 
S.A. en mi calidad de Presidente de la misma, a usted, muy respetuosamente, le digo: 

Que con fecha 20 de Diciembre del 2011 se han inscrito en el Libro de Acciones y Accionistas 
de la compañía, las siguientes transferencias de acciones contenidas en los siguientes 
certificados provisionales: 

1.- La compañía MAGOSUL S.A. , propietaria del Certificado Provisional No. 05 que contiene 
63 acciones ordinarias y nominativas, de un valor de un dólar de los Estados Unidos de 

América (US$ 1,00) cada una, numeradas 41 a la 103 inclusive; ha transferido la totalidad de 
las mismas a favor del señor ALEX SANTIAGO DUNN SUAREZ, de nacionalidad ecuatoriana. 

Todas las acciones son ordinarias, y nominativas de un valor nominal de Un dólar de los 
Estados Unidos de América cada una, canceladas en un 25% de su valor sobre el capital de la 

compañía OPERGAL S.A. . 

Muy Atentamente, 

  

RUC : 0992667397001 

MAGOSUL S.A. 
RUC 0992480742001 

ALEX SANTIAGO DUNN SUAREZ 
Cl: 09083890155 

 


